INFORME 
ANALISIS INCREMENTO COMPENSATORIO DECRETO LEY 3.501

D.L.3501

Fecha de Promulgación: 04.11.1980

Fecha de Publicación: 18.11.1980
I.
Revisión de antecedentes relevantes d.l. 3.501:

D.L.3501_Art/2° - Los trabajadores dependientes afiliados a las instituciones de previsión indicadas en el artículo precedente, mantendrán el monto líquido de sus remuneraciones. 

Sólo para este efecto y para la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior, increméntanse las remuneraciones de estos trabajadores, en la parte afecta a imposiciones al 28 de Febrero de 1981, mediante la aplicación de los factores que a continuación se indican:...

D.L.3501_Art/2° - (inc/4, inc/5)…Los incrementos de remuneraciones, señalados en el inciso segundo, se aplicarán, en la misma forma, a los trabajadores que ingresen a entidades cuyas remuneraciones se fijen por ley.

Las remuneraciones imponibles de los trabajadores que ingresen a entidades en que aquéllas se fijen por ley y opten o se encuentren afiliados al Sistema que establece el decreto ley N° 3.500 de 1980, deberán incrementarse en el factor y forma señalados en el inciso segundo respecto del régimen de previsión que les hubiera correspondido, en el evento de no haber ejercido la opción.

D.L.3501_Art/4° - (inc/fin) Corresponderá al reglamento establecer la forma de aplicación de este artículo.

D.L.3501_Art/5°- A contar de la fecha de vigencia de esta ley estará exenta de imposiciones la parte de las remuneraciones que exceda de sesenta Unidades de Fomento del último día del mes anterior.

Revisión de dictámenes relacionados y aclaratorios:

Dictamen_27927/06: …De lo anterior, es posible colegir que tratándose de funcionarios municipales actualmente adscritos a alguno de los regímenes previsionales indicados en el artículo 1°, el incremento de remuneraciones que les corresponde debe determinarse aplicando a las remuneraciones imponibles al 28 de febrero de 1981 el factor contemplado para el régimen de previsión del que sean parte… 

…Ahora bien, tratándose de servidores que de conformidad al inciso quinto del artículo 2° hubieren ingresado con posterioridad a las entidades municipales de que se trata y opten o se encuentren afiliados al sistema de pensiones del DL. N° 3.500, de 1980, el incremento de sus rentas se determinará aplicando a las citadas remuneraciones imponibles el factor que les hubiera correspondido, en el evento hipotético de haber pertenecido a alguno de los regímenes de previsión indicados en el artículo 1°.

Dictamen_ 5646/83: …funcionarios incorporados a la administración pública con posterioridad a vigencia del dl 3501/80, tendrán derecho al incremento de remuneraciones contemplado en el dl 3501/80 art/2, en la medida que ingresen a entidades cuyas remuneraciones se fijen por ley. Otorgamiento del beneficio en cuestión a un funcionario que se cambia de servicio, sin solución de continuidad, y que se había afiliado con antelación a una afp, se encuentra regulado por dl 3501/80 art/2 inc/5. Funcionario que abandono la administración para luego incorporarse a una municipalidad y que con anterioridad había optado por el sistema de pensiones del dl 3500/80, tiene derecho al incremento de que se trata, toda vez que el personal municipal tiene fijados sus estipendios por ley y la afiliación a una afp no obsta al otorgamiento del aumento remuneracional en análisis.

Dictamen 27927_2006: …En este contexto, es posible concluir que para determinar el porcentaje de incremento de remuneraciones que procede aplicar a los funcionarios a que se refiere el inciso quinto, del artículo 2°, del DL. N° 3.500, habrá que estar a la naturaleza de los servicios y su consecuente calificación como empleado u obrero, según si en sus labores predomina el esfuerzo intelectual por sobre el físico o viceversa, toda vez que esta distinción determinaba la adscripción de los trabajadores municipales a los regímenes de las referidas ex cajas de previsión de los empleados u obreros municipales.

Comentario Dictamen 27927_2006: “ES DECIR SI EN LA PLANTA AUXILIAR EXISTEN COLEGAS QUE EFECTUAN TRABAJOS ADMINISTRATIVOS, LES CORRESPONDE EL FACTOR 21.5% QUE CORRESPONDE A LOS EMPLEADOS”.

II.
Revisión de REMUNERACIONES: imponibles o que tienen el carácter de imponible:
D.L. Nº 3.500

Fecha de Publicación: 16.11.1980

Revisión de antecedentes relevantes d.l. 3.500:

De las Cotizaciones, de los Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario y de la Cuenta de Ahorro Voluntario

1.- De las Cotizaciones

D.L.3500_Art/14º.- Se entiende por remuneración la definida en el artículo 41 del Código del Trabajo, sin perjuicio de lo señalado en el inciso tercero del artículo 20 de esta ley.

Comentario D.L.3500_Art/14º: “EL ARTICULO 41º EL CÓDIGO DEL TRABAJO ESTABLECE LAS QUE NO CONSTITUYEN REMUNERACIONES”. 

D.L.3500_Art/16º.- La remuneración y renta mensual tendrán un límite máximo imponible de sesenta Unidades de Fomento del último día del mes anterior al pago.

…Los trabajadores del sector público afiliados al Sistema podrán optar, en forma definitiva mientras permanezcan en el mismo empleo, porque tengan el carácter de imponibles las asignaciones que no tienen dicha calidad, con excepción de aquellas que el Código del Trabajo declara que no constituyen remuneraciones. La mayor imponibilidad se considerará sólo para los efectos de esta ley.

Revisión de dictámenes relacionados y aclaratorios:

Dictamen_5351/84: …no procede aplicar incremento establecido en dl 3501/80 art/2, a remuneraciones no imponibles sobre las que se hagan cotizaciones por decisión de los interesados con arreglo a lo dispuesto en dl 3500/80 art/16 inc/fin, por cuanto tal incremento es de carácter excepcional y se aplica exclusivamente a las remuneraciones allí mencionadas, sin que pueda extenderse a los emolumentos no afectos normalmente a imponibilidad…

Dictamen_8327/91: …porque la imponibilidad de las remuneraciones debe determinarse según reglas generales sobre la materia, o sea, observando la ley que concede la retribución, que es soberana para establecer su carácter de imponible o no y, si en ella nada se dice, consultando la ley orgánica de la entidad previsional correspondiente que señala en cada oportunidad que rentas tienen la condición de imponibles en el respectivo sistema… ser un estipendio fijo y permanente, computable por ende en la misma forma que lo son el sueldo base y los bienios…

Dictamen Nº 7581/94, Superintendencia de Seguridad Social: …que la asignación de zona reviste el carácter de remuneración y como tal es imponible, esto es, se encuentra afecta a cotizaciones previsionales.
III. Revisión del reglamento Decreto Nº 40:

Norma: Decreto 40 

FECHA PROMULGACIÓN: 23-MAR-1981

Fecha Publicación: 11-ABR-1981

Reglamento 40_DL 3501/Art/1°.- Para los efectos de este reglamento se entiende:
a) Por decreto ley, el decreto ley N° 3.501, de 1980;
b) Por parte de las remuneraciones afectas a imposiciones al 28 de Febrero de 1981, aquella parte de ellas que no exceda de cincuenta sueldos vitales mensuales;
c) Por cincuenta sueldos vitales mensuales, cincuenta sueldos vitales mensuales de la Región Metropolitana de Santiago, y
d) Por remuneración de naturaleza imponible, aquella intrínsecamente afecta a imposiciones previsionales, aun cuando una parte de ella no lo esté por el solo hecho de exceder los límites de imponibilidad. 

Reglamento 40_DL 3501/Art./3°.- Las remuneraciones que, como el sueldo, constituyen estipendios fijos pagados por períodos iguales predeterminados, se incrementará en sus montos vigentes al 28 de Febrero de 1981 por el factor que corresponda en los indicados en el inciso segundo del artículo 2° del decreto ley.

…Si la remuneración fuere en parte fija y en parte variable, se sumarán ambas partes para determinar el tope imponible que servirá de base al incremento.

Reglamento 40_DL 3501/Art/5°.- Los reajustes o aumentos de remuneraciones que deban producir efectos a contar del 1° de Marzo de 1981 o con posterioridad, deberán aplicarse sobre las remuneraciones previamente incrementadas en la forma dispuesta en los artículos 3° o 4°, según corresponda. 

Comentario Reglamento 40_DL 3501/Art/5°: “A TRAVÉS DE ESTE ARTÍCULO SE INTERPRETÓ EL DICTAMEN 41551”.

Revisión de dictámenes relacionados y aclaratorios:

Dictamen_13781_84: …considerando tope de 50 vitales de ley 15386 art/25, sin perjuicio de que una vez así determinado, su valor ha debido reajustarse igual que demás remuneraciones, porque a esa data solo estaban afectas a imposiciones las remuneraciones de naturaleza imponible que no excedían ese limite impositivo. Lo anterior, es independiente de circunstancia que a contar del 1/3/81, haya variado tope de imponibilidad y pasado a ser 60 unidades de fomento, pues este solo rige desde esa fecha, de manera que cotizaciones que corresponden a dicho mes de marzo y que se pagaron en abril de ese año, debieron calcularse teniendo presente ese nuevo limite, y así en lo sucesivo…

Dictamen_27308_85: …según dl 3501/80 art/4 inc/2 y dl 3501/80 art/2, desde el momento en que incremento en estudio forma parte de la base impositiva, debe considerarse en el tope de imponibilidad fijado por dl 3501/80 art/5, esto es, debe incluirse en las sesenta unidades de fomento afectas a imposiciones previsionales…

IV. Revisión de antecedentes relevantes d.l. 3.551:

D.L.3551

Fecha de Publicación: 02.01.1981

Comentario “A TRAVÉS DEL D.L.3551 COMIENZA EL NUEVO SISTEMA DE REMUNERACIONES MUNICIPAL, EXCLUYENDO DEL D.L. 249”.
D.L.355/Art/23º/24º: “ESTA LEY ESTABLECE LAS SIGUIENTES REMUNERACIONES: SUELDO BASE Y ASIGNACION MUNICIPAL, ADEMAS DETERMINA OTRAS REMUNERACIONES ADICIONALES, ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 7º, COMO ES EL CASO DE LA ASIGNACION DE ZONA, ASIGNACION DE ANTIGÜEDAD, ETC.”… 

Revisión de dictámenes relacionados y aclaratorios, relacionados con la aplicación del incremento compensatorio D.L.3501:

Dictamen_24683_82: funcionarios de instituciones fiscalizadoras, contraloría y municipalidades encasillados en virtud del dl 3551/80 en cargos que les significaron una menor renta imponible gozan de la protección conferida por dl 3551/80 Art/15, lo que significa que por una ficción legal la parte de las remuneraciones afecta a imposiciones esta constituida por el sueldo base de la escala respectiva y la proporción de la asignación de fiscalización o municipal que se requiera para completar la anterior renta imponible, monto que se considerara para efectos previsionales y de desahucio. Esta suma no constituye remuneración porque no reúne las características de tal, sino que tiene su origen en una ficción legal. Por tanto, el aporte del empleador a las cotizaciones previsionales que debió efectuarse, hasta el 1/3/81. (fecha vigencia dl 3501/80), ha debido determinarse en los meses de enero y febrero de 1981 en relación al sueldo base dado por el encasillamiento, sin tomar en cuenta la protección en comento. De igual modo debe operar el incremento a que alude dl 3501/80 Art/2 puesto que esta referido a la parte de las remuneraciones afecta a imposiciones.
Dictamen_8466 de 2008: …el aludido incremento no se calcula, como lo entiende el recurrente, en relación con cada asignación en particular, sino que sobre el total de las que se perciben como retribución por el desempeño de un cargo público.

Precisado lo anterior, es menester anotar que el artículo 3°, letra e), de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, entiende por remuneración "cualquier contraprestación en dinero que el funcionario tenga derecho a percibir en razón de su empleo o función, como, por ejemplo, sueldo, asignación de zona, asignación profesional y otras".

Como es dable advertir, la enumeración de las remuneraciones que se formulan en el precepto recién transcrito, es meramente ejemplar y no taxativa, según se infiere de su tenor literal, de modo que junto con las indicadas existen o pueden existir otros emolumentos que evidencien ese carácter, sea que estén contemplados en el mismo Estatuto o en leyes especiales, bastando que sean pagados en forma habitual o permanente al servidor de que se trata, debiendo excluirse los que tengan un carácter eventual o accidental y ciertos derechos estatutarios que constituyen beneficios indemnizatorios.

Dictamen_763 de 2002: … Enseguida, cabe tener en consideración que de acuerdo con los artículos 1° y 2° del mencionado Decreto Ley N° 3.501, de 1980, que estableció ; un nuevo sistema de imposiciones previsionales, las remuneraciones imponibles de los trabajadores que indica, sólo estarán afectas a las cotizaciones que menciona, “las que serán de cargo de aquéllos”. No obstante, dichos trabajadores “mantendrán el monto líquido de sus remuneraciones”, para lo cual tales estipendios deben incrementarse en la parte afecta a imposiciones mediante la aplicación de los factores que se señalan. 

Según es dable inferir de las disposiciones citadas, el incremento previsional que se examina tiene por finalidad compensar la mayor imponibilidad para pensiones y salud que han debido asumir los trabajadores afiliados a los regímenes previsionales que ese texto indica. A lo anterior debe agregarse que el legislador no ha previsto la posibilidad de suspender ni disminuir proporcionalmente su pago en el caso en que se produzcan exenciones o rebajas en la carga impositiva, respectivamente, lo que lleva a entender que se trata de un beneficio de naturaleza indivisible que ampara tanto la imponibilidad previsional como las cotizaciones de salud, de modo que subsistiendo el pago de estas últimas, debe mantenerse íntegro dicho beneficio… 

Comentario Final: “DESDE MARZO DE 1981, SE APLICÓ ERRÓNEAMENTE EL DECRETO 40, PORQUE SOLO SE HA CONSIDERADO EN SU CALCULO UNA REMUNERACION FIJA SIENDO EL SUELDO BASE….  LA APLICACION DEL REGLAMENTO TIENE FECHA POSTERIOR A LA DEL D.L.3551, POR LO TANTO, DE ACUERDO A SU PROCEDIMIENTO, ORDENA INCLUIR PARA LA APLICACION DEL FACTOR DEL INCREMENTO COMPENSATORIO ART 2º, LA SUMA DE TODAS LAS REMUNERACIONES Y ASIGNACIONES DE CARACTER PERMANENTE Y HABITUAL (FIJA), QUE EN LA SITUACION MUNICIPAL SE ESTABLECEN EN EL D.L. 3551, CON TOPE PARA EFECTOS DE IMPONIBILIDAD DE HASTA 60 U.F., POSTERIORMENTE ESTAS REMUNERACIONES QUEDAN ROTUNDAMENTE REFRENDADAS MEDIANTE EL ESTATUTO ADMINISTRATIVO 18883”.

“LA CONTRALORIA ACLARA LA APLICACION DEL REGLAMENTO Nº 40 DEL D.L. 3.501 A TRAVÉS DEL  DICTAMEN 8466, Y DE PASO AMPLIA LA INFORMACION DE OTROS DICTAMENES ANTERIORES”. 
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